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AGRARIA CAZA LAS NADILLAS, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público a los efectos legales oportunos, que en la
Junta General Extraordinaria e Universal de Accio-
nistas, celebrada el día 31 de diciembre de 2003,
se acordó por unanimidad, entre otros acuerdos,
transformar la compañía en sociedad de respon-
sabilidad limitada, cambiando su denominación
social por la de «Las Navillas y Peñalba, S.L.».

Blanes, 1 de marzo de 2004.—El administrador
Único, Sr. Jorge Artiola Vallepi.—8.492.

2.a 16-3-2004

ARVICARETEY, S. A.
(Sociedad absorbente)

CABEMA MIL 998, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas Generales y Universales
de accionistas y socios, respectivamente, de las cita-
das compañías, celebradas el día 2 de marzo de
2.004, acordaron por unanimidad y entre otros
acuerdos, su fusión mediante la absorción por «Ar-
vicaretey, Sociedad Anónima» (Sociedad Absorben-
te) de «Cabema Mil 998, Sociedad Limitada» (So-
ciedad absorbida que se extinguirá con motivo de
la fusión).

De conformidad con las previsiones contenidas
en el Proyecto de Fusión, con carácter previo al
acuerdo de fusión, la sociedad absorbente fue objeto
de transformación en sociedad de responsabilidad
limitada, siendo todos los acuerdos de cada una
de las sociedades intervinientes adoptados en Juntas
Universales y por unanimidad.

Asiste a los señores socios y acreedores de cada
una de las sociedades el derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos de fusión así como de los
balances de fusión y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Vilafranca del Penedès (Barcelona), 2 de marzo
de 2004.—Los Administradores de las dos compa-
ñías. D. José Benages Periz, y D. José Manuel Mar-
tínez Fernández.—9.001. 2.a 16-3-2004

ASISTENCIA Y SERVICIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

BARCELONA BUS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales de Socios de Asistencia y Servicios,
S.L., celebrada el día 7 de febrero de 2004 y, en
el caso de la sociedad unipersonal Barcelona Bus,
S.A., mediante decisión de la misma fecha, deci-
dieron por unanimidad proceder a la fusión de
dichas sociedades, mediante la absorción por Asis-
tencia y Servicios, S.L. de Barcelona Bus, S.A. (so-
ciedad unipersonal), con la disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida, que transmite a título
de sucesión universal la totalidad de los elementos
integrante de su activo y su pasivo a la sociedad
absorbente, la cual se subroga en todos los derechos
y obligaciones de aquella, adoptando la absorbente
la denominación de la absorbida, es decir, Barcelona
Bus, S.L., según dispone el artículo 150 de la Ley
de Sociedades Anónimas y artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

La fusión se acordó sin ampliación de capital
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular, directa

de la totalidad de las acciones de la sociedad absor-
bida, sin concesión de ventajas a los administradores
de las sociedades participantes en la fusión. Asi-
mismo, se aprobó por unanimidad el Balance de
fusión correspondientes a la sociedad indicada.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por la socie-
dad absorbente, a partir de la fecha de 1 de noviem-
bre de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las mencionadas
sociedades, según el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, de obtener el texto íntegro de las
decisiones adoptadas y del Balance de Fusión corres-
pondientes a las sociedades arriba indicadas, así
como el derecho de los acreedores que estén en
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 166 de la
misma, de oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de febrero de 2004.—El Presidente
de los Consejos de Administración de Asistencia
y Servicios, S.L. (sociedad absorbente) y Barcelona
Bus, S.A. (sociedad unipersonal) (sociedad absor-
bida), Francisco Sagalés Sala.—8.401.

2.a 16-3-2004

ATALAYA GOLF Y COUNTRY
CLUB INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
su reunión celebrada el día ocho de marzo de dos
mil cuatro, y de conformidad con lo dispuesto en
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y en los Estatutos Sociales, se convoca a
Junta General Ordinaria de accionistas de esta
Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social,
sito en Estepona (Málaga), carretera de Benahavis
kilómetro 2 (edificio «Campo de Golf»), el día 15
de abril de 2.004, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y caso de no alcanzarse el quórum
legalmente establecido, se convoca en segunda con-
vocatoria, el día siguiente, a la misma hora y lugar,
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e Informe de Gestión del ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2.003, y propuesta de aplicación
de resultados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Aprobación, si procede o no, del Infor-
me de Auditoría.

Cuarto.—Acreditación de correspondencia entre
las cuentas a depositar en el Registro Mercantil y
las Auditadas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación del Acta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas del derecho que les asiste a examinar y obtener
los documentos sometidos a su aprobación, con-
forme a lo previsto en los artículos 112 y 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Estepona (Málaga), 8 de marzo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración. Felipe
Cuesta Cuesta.—9.003.

AURUM PRODUCCIONES, S. A.
Unipersonal

El Accionista Único, en ejercicio de las com-
petencias atribuidas a la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, adoptó en fecha 3 de diciembre
2003 la decisión de reducir el capital social de la
compañía en 2.400.014,01 euros, por disminución
del valor nominal de la única acción integrante la
serie B, de 12.867.790,06 euros a 10.467.776,05
euros, con la finalidad de devolver aportaciones al

Accionista, quedando fijado el capital social de la
compañía en 17.490.903,00 euros.

Igualmente acordó conformar el capital con una
única serie de acciones mediante la eliminación de
la serie B y la anulación de todos los títulos de
la serie A, emitiendo en su lugar 291.030 acciones
nominativas de una única serie de 60,10 euros de
valor nominal cada una de ellas, modificándose el
artículo 8.o de los Estatutos Sociales.

Madrid, 3 de marzo de 2004.—El Administrador
Único, D. Antonio Asensio Mosbah.—8.619.

CAJA MADRID

Emisión de bonos Caja Madrid vto. 3/2011 «Bonos
Cima III»

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
con domicilio en Madrid, plaza de Celenque, 2,
hace pública, mediante el presente anuncio, la emi-
sión de Bonos Cima III por 100.000.000 de euros
ampliables hasta 200.000.000 de euros, mediante
la puesta en circulación de un mínimo 100.000
bonos y un máximo de 200.000 bonos, de 1.000
euros de valor nominal cada uno, representados
mediante anotaciones en cuenta. La emisión se rea-
liza según las condiciones detalladas en la infor-
mación complementaria inscrita en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) con
fecha 12 de marzo de 2004, bajo el folleto reducido
de Programa de emisión de Valores de Renta Fija
Simple inscrito en los Registros Oficiales de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
el 4 de septiembre de 2003, completado por el folleto
continuado inscrito también el día 4 de septiembre
de 2003.

Las características de la emisión son las siguien-
tes:

Importe nominal y efectivo de la emisión:
100.000.000 de euros ampliables hasta 200.000.000
de euros. Finalizado el período de suscripción y
en caso de que al término del mismo no hubieran
sido suscritos la totalidad de los valores objeto de
la presente emisión, el importe nominal de ésta se
reducirá al de los valores efectivamente suscritos.

Comisiones y gastos para el suscriptor: Caja
Madrid no repercutirá al inversor gastos de sus-
cripción y amortización, para el resto de comisiones
se aplicará lo dispuesto en el Libro de Tarifas de
la Entidad, concretamente se cobrarán gastos de
administración, venta y traspaso de títulos. Asimis-
mo asumirá todos los gastos originados por la «So-
ciedad de Gestión de los Sistemas de Registros,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima» (IBERCLEAR) y las entidades partici-
pantes, siempre que sea la propia Caja Madrid la
que asuma la depositaría y custodia de los bonos.

Representación de los valores: Anotaciones en
cuenta, siendo entidad encargada del registro con-
table la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores,
Sociedad Anónima» (IBERCLEAR).

Período de suscripción: Desde las nueve horas
del segundo día hábil posterior a la verificación de
la emisión por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores (CNMV) y hasta las catorce horas del
31 de marzo de 2004.

Fecha de desembolso: El 7 de abril de 2004.
Los suscriptores deberán tener cuenta o libreta de
ahorros abierta en la entidad. En el momento de
hacer la suscripción se realizará la provisión de fon-
dos correspondiente, ésta se remunerará desde el
momento de la suscripción y hasta que se produzca
el desembolso al tipo de interés establecido en las
condiciones particulares de la cuenta o libreta de
ahorros.

Fecha de amortización: El 31 de marzo de 2011.
Precio de adquisición: 100 por 100.
Precio de amortización: 100 por 100.
Tipo de interés: 3,76 por 100 fijo anual. Liqui-

daciones semestrales los días 7 de abril y octubre
de cada año y en la fecha de amortización, siendo
la primera el 7 de octubre de 2004 y la última
el 31 de marzo de 2011. Tasa anual equivalente
al 3,80 por 100.
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Cotización y liquidación: Se solicitará la admisión
a negociación en la Asociación de Intermediarios
de Activos Financieros (AIAF) y la liquidación a
través de la «Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima» (IBERCLEAR).

Liquidez: Se ha firmado un contrato de liquidez
con Banco Popular Español.

Otras condiciones:
Se ha firmado un contrato de liquidez con el

Banco Popular Español para garantizar la liquidez.
A tal efecto el contrato firmado con dicho banco
asegura la liquidez con un límite de saldo en cartera
de hasta un 10 por 100 del total del importe emitido,
comprometiéndose éste a ofrecer liquidez de los
bonos, en circunstancias normales de mercado,
mediante la cotización de precios de compra y de
venta en el Mercado Asociación de Intermediarios
de Activos Financieros (AIAF), para un mínimo
de mil (1.000) euros y un máximo de entre diez
mil lones (10.000.000) y veinte mil lones
(20.000.000) de euros, con un diferencial entre la
cotización de compra y la de venta de 10 por 100
en tasa interna de rentabilidad, con un máximo de
50 puntos básicos en términos de tasa interna de
rentabilidad y nunca superior a un 1 por 100 en
términos de precio. Las órdenes, de compra o de
venta, deberán recibirse durante las horas de nego-
ciación del Mercado Asociación de Intermediarios
de Activos Financieros (AIAF), se ejecutarán en
el momento de su recepción y se liquidarán dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes, salvo que
tal período comprenda un día inhábil a los efectos
de negociación en el Mercado Asociación de Inter-
mediarios de Activos Financieros (AIAF) o fuera
un día inhábil según calendario Trans-European
Automated Real-time Gross settlement Express
Transfer System (TARGET), en cuyo caso las órde-
nes podrán ejecutarse el primer día hábil siguiente
en el Mercado Asociación de Intermediarios de Acti-
vos Financieros (AIAF) y en calendario Trans-Eu-
ropean Automated Real-time Gross settlement
Express Transfer System (TARGET).

Banco Popular Español quedará exonerado de
sus responsabilidades ante cambios de las circuns-
tancias estatutarias, legales y económicas del emisor
en que se aprecie de forma determinante una dis-
minución de su solvencia, o ante un supuesto de
fuerza mayor o de alteración extraordinaria de las
circunstancias del mercado, o de interrupción de
mercado, que hicieran excepcionalmente gravoso el
cumplimiento de las condiciones indicadas. En cual-
quier caso, una vez las citadas circunstancias hayan
desaparecido, Banco Popular Español estará obli-
gado a reanudar el cumplimiento de sus obli-
gaciones.

Colectivos de potenciales suscriptores: Público
en general.

Tramitación de la suscripción: Directamente a
través de Caja Madrid.

Entidades colocadoras: Caja Madrid como enti-
dad colocadora.

Procedimiento de adjudicación y colocación de
los valores: Por orden cronológico. El público inte-
resado en la suscripción de la presente emisión
podrá cursar sus peticiones en cualquier oficina de
Caja Madrid o mediante su servicio de oficina
telefónica.

Régimen fiscal: La emisión se somete a la legis-
lación que rige la tributación de estas operaciones
que se especifica en el folleto de programa.

Garantías: La emisión no está especialmente
garantizada.

Sindicato de bonistas: En la escritura de emisión
se constituirá el sindicato de bonistas cuyos estatutos
se ajustarán al modelo incluido en el folleto de
programa.

La información complementaria ha sido inscrita
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (CNMV) con fecha 12 de
marzo de 2004, y se encuentra a disposición
del público en la Comisión Nacional del Mercado
de Valores (CNMV) y en Caja Madrid junto con
el folleto reducidoa, folleto continuado y el tríptico.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—José Carlos Con-
treras Gómez, Director de Negocio de Finanzas
Corporativas de Caja Madrid.—9.474.

CAJA MADRID

Emisión de bonos Caja Madrid vto. 3/2009 «Bono
Creciente 2009»

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
con domicilio en Madrid, plaza de Celenque, 2,
hace pública, mediante el presente anuncio, la emi-
sión de Bono Creciente 2009 por 230.000.000 de
euros, mediante la puesta en circulación de 230.000
bonos, de 1.000 euros de valor nominal cada uno,
representados mediante anotaciones en cuenta. La
emisión se realiza según las condiciones detalladas
en la información complementaria inscrita en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores
(CNMV) con fecha 12 de marzo de 2004, bajo
el folleto reducido de Programa de emisión de Valo-
res de Renta Fija Simple inscrito en los Registros
Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores (CNMV) el 4 de septiembre de 2003, com-
pletado por el folleto continuado inscrito también
el día 4 de septiembre de 2003.

Las características de la emisión son las siguien-
tes:

Importe nominal y efectivo de la emisión:
230.000.000 de euros. Finalizado el período de sus-
cripción y en caso de que al término del mismo
no hubieran sido suscritos la totalidad de los valores
objeto de la presente emisión, el importe nominal
de ésta se reducirá al de los valores efectivamente
suscritos.

Comisiones y gastos para el suscriptor: Caja
Madrid no repercutirá al inversor gastos de sus-
cripción y amortización, para el resto de comisiones
se aplicará lo dispuesto en el Libro de Tarifas de
la Entidad, concretamente se cobrarán gastos de
administración, venta y traspaso de títulos. Asimis-
mo asumirá todos los gastos originados por la «So-
ciedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima» (IBERCLEAR) y las entidades participantes,
siempre que sea la propia Caja Madrid la que asuma
la depositaría y custodia de los bonos.

Representación de los valores: Anotaciones en
cuenta, siendo entidad encargada del registro con-
table la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de
Registro, Compensación y Liquidación de Valores,
Sociedad Anónima» (IBERCLEAR).

Período de suscripción: Desde las nueve horas
del segundo día hábil posterior a la verificación de
la emisión por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores (CNMV) y hasta las catorce horas del
31 de marzo de 2004.

Fecha de desembolso: El 7 de abril de 2004.
Los suscriptores deberán tener cuenta o libreta de
ahorros abierta en la entidad. En el momento de
hacer la suscripción se realizará la provisión de fon-
dos correspondiente, ésta se remunerará desde el
momento de la suscripción y hasta que se produzca
el desembolso al tipo de interés establecido en las
condiciones particulares de la cuenta o libreta de
ahorros.

Fecha de amortización: El 31 de marzo de 2009.
Precio de adquisición: 100 por 100.
Precio de amortización: 100 por 100.
Tipo de interés: El tipo de interés nominal es

fijo anual creciente, con liquidaciones semestrales
los días 7 de abril y de octubre de cada año y
en la fecha de amortización, siendo la primera el
7 de octubre de 2004 y la última el 31 de marzo
de 2009. Tasa anual equivalente al 3,08 por 100.
7 de octubre de 2004, 2,50 por 100; 7 de abril
de 2005, 2,50 por 100; 7 de octubre de 2005, 2,60
por 100; 7 de abril de 2006, 2,60 por 100; 7 de
octubre de 2006, 3 por 100; 7 de abril de 2007,
3 por 100; 7 de octubre de 2007, 3,10 por 100;
7 de abril de 2008, 3,10 por 100; 7 de octubre
de 2008, 4,25 por 100; 31 de marzo de 2009, 4,25
por 100.

Cotización y liquidación: Se solicitará la admisión
a negociación en Asociación de Intermediarios de
Activos Financieros (AIAF) y la liquidación a través

de la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, Socie-
dad Anónima» (IBERCLEAR).

Liquidez: Se ha firmado un contrato de liquidez
con Banco Popular Español.

Otras condiciones:

Se ha firmado un contrato de liquidez con el
Banco Popular Español para garantizar la liquidez.
A tal efecto el contrato firmado con dicho banco
asegura la liquidez con un límite de saldo en cartera
de hasta un 10 por 100 del total del importe emitido,
comprometiéndose éste a ofrecer liquidez de los
bonos, en circunstancias normales de mercado,
mediante la cotización de precios de compra y de
venta en el Mercado Asociación de Intermediarios
de Activos Financieros (AIAF), para un mínimo
de mil (1.000) euros y un máximo de veintitrés
millones (23.000.000), con un diferencial entre la
cotización de compra y la de venta de un 10 por
100 en tasa interna de rentabilidad, con un máximo
de 50 puntos básicos en términos de tasa interna
de rentabilidad y nunca superior al 1 por 100 en
términos de precios. La órdenes de compra o de
venta, deberán recibirse durante las horas de nego-
ciación del Mercado de Asociación de Intermedia-
rios de Activos Financieros (AIAF), se ejecutarán
en el momento de su recepción y se liquidarán den-
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes, salvo
que tal período comprenda un día inhábil a los
efectos de negociación en el Mercado Asociación
de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF)
o fuera un día inhábil según calendario Trans-Eu-
ropean Automated Real-time Gross settlement
Express Transfer System (TARGET), en cuyo caso
las órdenes podrán ejecutarse el primer día hábil
siguiente en el Mercado Asociación de Intermedia-
rios de Activos Financieros (AIAF) y en calendario
Trans-European Automated Real-time Gross sett-
lement Express Transfer System (TARGET).

Banco Popular Español quedará exonerado de
sus responsabilidades ante cambios de las circuns-
tancias estatutarias, legales y económicas del emisor
en que se aprecie de forma determinante una dis-
minución de su solvencia, o ante un supuesto de
fuerza mayor o de alteración extraordinaria de las
circunstancias del mercado, o de interrupción de
mercado, que hicieran excepcionalmente gravoso el
cumplimiento de las condiciones indicadas. En cual-
quier caso, una vez las citadas circunstancias hayan
desaparecido, Banco Popular Español estará obli-
gado a reanudar el cumplimiento de sus obli-
gaciones:

Colectivos de potenciales suscriptores: Público
en general.

Tramitación de la suscripción: Directamente a
través de Caja Madrid.

Entidades colocadoras: Caja Madrid como enti-
dad colocadora.

Procedimiento de adjudicación y colocación de
los valores: Por orden cronológico. El público inte-
resado en la suscripción de la presente emisión
podrá cursar sus peticiones en cualquier oficina de
Caja Madrid o mediante su servicio de oficina
telefónica.

Régimen fiscal: La emisión se somete a la legis-
lación que rige la tributación de estas operaciones
que se especifica en el folleto de programa.

Garantías: La emisión no está especialmente
garantizada.

Sindicato de bonistas: En la escritura de emisión
se constituirá el sindicato de bonistas cuyos estatutos
se ajustarán al modelo incluido en el folleto de
programa.

La información complementaria ha sido inscrita
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores (CNMV) con fecha 12 de
marzo de 2004, y se encuentra a disposición
del público en la Comisión Nacional del Mercado
de Valores (CNMV) y en Caja Madrid junto con
el folleto reducido del programa, el folleto conti-
nuado y el tríptico.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—José Carlos Con-
treras Gómez, Director de Negocio de Finanzas
Corporativas de Caja Madrid.—9.473.


